
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SUSTANCIATORIO Nº 008 

 
Popayán, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        RICHARD ARTURO REALPE CAMPO 

Demandado:         MARCIANO NARVAEZ CARDOZO 
                             FABIOLA REALPE ORDOÑEZ 
Radicado:              2018-00149 

 
 

                      Teniendo en cuenta que la anterior solicitud se atempera 

a lo reglado por el artículo 593 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

              DECRETAR el embargo y Secuestro del  establecimientos de 

comercio PIGNICK RIO BLANCO  registrado con número de matrícula 

167994;  PIGNICK CHARCUTERIA con número de matrícula 122679, 

PIGNICK ÉXITO PANAMERICANA con número de matrícula 167993 Y 

PIGNICK CHARCUTERIA TERMINAL con número de matrícula 147136, 

de propiedad del señor MARCIANO NARVAEZ CARDOZO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 17.670.124. OFICIESE a la Cámara de 

Comercio del Cauca              

 

NOTIFIQUESE.  
 

LA JUEZ 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CC 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
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